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DE LA PROTENCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaides y Secretarios reeibaa 
los aúmeroa del BOLKTÍN ^ne correspeadui mi dis
trito, disponürar que se fije un ejemplar en el oítio 
do costil sabré, dondo pcrmanecsrú basta el recibe 
dol námere siguiente. 

Los Secretarlos cuidurán da conaerrar los Bouc-
TTKEtí coleccionados ordenadaiuents para su encua-
deramciüD, que dubení veríflearaé cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉiiCOLKS Y TURKIS 

Se euseribeen la Imprenta da la D¡paUoi¿& provmeial, i i pe
setas 60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semeetre j Ib pesetas al 
año, pag&dus al solicitar la snscripeitf•. 

Kúmeros saeltos 25 céntimos de peseta. 

ADVEBTBNC1A BD1TOBIAL 

Las disposiciones do las Autoridadee, excepte las 
que sean a instsneia de parte 110 pobrs, se inierta-
n a oflcialsiente; asimisms cnslquisr annaeio con
cerniente al ssmeio nacional que dimane de las 
mismas; lo ds interés particular previo el pape ade
lantado de SO céntimoa de peseta per cada linea de 
inaereidn. 

P A S T E O F I C I A L 

(Gaceta .del día 12 de Abril) 
PRI3ID3N0IA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

8S. MM. vi Re? y Is Reina R«-
.<r*BÍ6 (Q. D. 9.) y Aog-wrta Eeal 
FamUi continiSao.iin navedad en 

• «o impariMt» wlüd. 

GOBIERNO. DK PEOV1NOIA : 

Con esta fechase eleva ante el ! 
Excmo. Sr. Ministro He la Goberoa- i 
ción el renurnorte alzada interpuea- '• 
to por D. José González Fresno conr ; 
tra prrividáneia He este Gobierno 
que ciyifirnó nn acuerdo del Áton- ; 
tam'entp de Valencia de D. Juan 
que destituyó.4 dicho señor del car- : 
go de.Inípector de carnes. 

Lo ()«e se publica en «ste periódi • i 
co oficiá! en enmplimiento de lo dis
puesto en el nrt. 26 del Reglamento: 
dé 22 de Abril de 1890. ; - . 

Lcon 10 do Abril de 1900. 
• W Oobernatlcr. 

Haasta Tajo P é m -

MINISTERIO DE LA OOBÜRNACIÓN 

ÜIltECCIiiN GESEBU DE AII11IXISTIHCIÓJ 

Seccidn Negociado 1.° 
Instruido el op.ntunó expediente 

eu este Ministerio cou motivo dol 
recurso de ulzi.da interpuesto por 
D. Paulino Pérez Mouteserín out ra 
el acuerdo dictado pur es i Diputa-
CÍÓD provincial on '¿6 de Febrero l i l -
tihiu, por el que declaró suprimidn 
la pensión que dísfrutabii su hijo 
D. Demetrio Pérez González pura el 
estudb do la Pintura eu esta Ou.'te, 
sirvaao V S. ponerlo, de oficio, en 
Conocituiento do las partes intere-
Badas, A fin de que en el plazo de 
veinte dius, i contar desde la publi-
c&cióo en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia do la preseote orden, pue
dan alegiif y presentar losdocumeo-
tcs ó jnstincantes que consideren 
conducentes A en derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos año». 
Madrid 9 do Abril do 190').—El Di
rector general, Eugenio Sihela. 
Sr. Gobernador civil de León. 

UN ENMIUE MNTUAPIEOM Y CRESPI. 
INOIMEIO J I P I SEL DISTaiIOMINK-
KO >I ESTA rBOVINCIA. 
Hago sabor: Que por D. Angel 

Balbuena y Balbueua, vecino de l.as 
Salas, sé ha presentado en el Go
bierno civil de eata provincia, eu el 
dia 7 del mes de Marzo, á las cuatro 
y media de la tarde, una solicitad 
de registro pidiendo 25 perteneocias 
parala mina de hulla llamada Pat-
evat, sita en término del pueblo de 
Villacorta, Ayuntamiento de VaIde-
rrueda, paraje llamado Valle da las 
Hijuelas y Cambra j o , y, liúda O.con 
la miau Esmeralda, por el E., S . ; N. 
terreno común de VillacorU; nace 
la designación de las citadas 25 per
tenencias éu la forma siguiente: Se 
tendrá por panto de partida la esta
ca núai. o de la citada mina Esme
ralda; deeit este punto en dirección 
slS. se medirán; 200 metros y se 
colocará.la l . " estaca; de ésta eu di
rección »1 E. so mediráu 500 metros 
y se pondrá la segunda; de ésta al 
N . se medirán 500 metros y secólo-' 
cará lo 3 "; de ésta en dirección al 
O. se medirán 500 metros y se colo-
enri la 4."; de ésta eñ dirección. al 
S. se medirán 300 metros, llegando 
al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las '¿i perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar osle in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ba ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador",.sin ^eijuicio de 
tercero. Lo que se-aniiucia por nie-
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno civil sus oposiciones.lo* 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
d* .Tiir.er:- vL-e'ite. 

León 10 de Marzo do 1900.—E. 
Oantalapiedra. 

Hsgo saber: Que por D. Angel 
Balbuena y Balbuena, vecino de Las 
Salas, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, eu el 
día 7 del mes de Marzo, á las cua
tro y media de la tarde, una solici
tud de registro pidiendo una dema

sía para la mina de hulla llamada 
Americitna, sita en término del pue
blo de Villacorta, Ayuntamiento de 
Valderraeda, paraje llamado los 
Dasmildos y Antore|o, y linda por el 
E. la linea divisoria (le León y Fa
lencia; al O., S. y N. la indicada 
mina Americana. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Loque se anuncia por me
dio del presente edicto para que e» 
el término de sesenta días, contadoi 
desde eu fecha, puedan presentar 
en el Gobierno civil sus oposiciones ¡ 
los que se consideraren con derecha ' 
al todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León de 10 Marzo de 1800.—B. 
Cantalnpieirt. 

» '• 

Hago saber: Que por 1). Vicente 
Martioez Carretero y Gutiérrez; se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dia 9 del mes 
dé Marzo, á las once.de ¡a mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 8 
pertenencias para la mina llamada 
Marta Nieves, sita eu término del 
pueblo de Oville, Ayuntamiento de 
Uoñar, sitio llamado Argomal de 
Peña de las Cuevas, y linda á todos 
rumbos con terreno común de Ovi
llo. Hace la designación de las cita
das 8 pertenencias en la forma si-

;guiente:Se tendrá por punto de par
tida una calicata hecha &1 sitio lla
mado Argomal de Peña do las Cue 
vus, v desde- él se medirán al N . 150 
uietrós, al S: otros !50, al P. 300 y 
alS. lo que falte para cerrar el pe
rímetro de las 8 pertenencias soli-
citndas. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado qu« tiene realizado el de
pósito prevenido por ia ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, ski perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edietc para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierrocivd sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 10 de Marzo de 1900.—£ 
Oantalapiedra. 

AYVNTAMIEMTOS 

Alcaldía constitucional de 
Mantilla Mayor 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
la debida oportunidad da la rectifi
cación dol amillaramiento que ha de . 
servir de base para la derrama de las 
contribucionea rústica y pecuaria 
del año próximo, se hace preciso 
que los contribuyentes por uno y 
otro concepto que hayan sufrido al
teración eu su riqueza presenten re
laciones correspondientes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días; advirtiendo 
que no se hará traslación alguna ae 
dominio "si por les interesadas no se -

Eresenta el titulo de adquisición y 
abor satisfecho los derechos al Ks-

: tádo. ... 
MansillaMayor Sde Abril dé iSOO. 

—El Alcalde;"Elias Llam'sEáres. 

: Alcaldía constitucional de' ; 
Aentes de Carbajal 

Formadas las cuentas municipa
les du este Ayuntamiento corres
pondientes á los ejercicios de 1895 a 
96, 1896 á 97, 1897 á 98, 1998 A 99 
y primer semestre de 1899 á 1PG0, 
asi' como también el presupuesto 
adicional al ordinario del último ejer
cicio, quedan dichos documentos de 
manifiesto en la Secretaria dei mis
mo por término de quince días para 
que puedan ser examinados por las 
personas que lo deseen T formular 
¡as reclamaciones que crean con
venientes, pues transcurridos dichos 
días se remitirán á la superior apro
bación. 

Fuentes de Carbajal 5 de Abril 
do 1900—El Alcalde, Agapito Ba-
rrientos. 

A IcaUia constitucional de 
Joara 

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento por destitu
ción del que la desempeñaba, dotada 
con el sueldo anual de 550 pesetas, 

http://once.de


pagadas do fouilos munioipules, co
bradas po» trimeatres veocidoi, fe 
aDuucia en e) BOLETÍN OFICIAL de la 
pruviucia par» ijua los qu« «a cteuu 
adoinodos de ÍJS condiciones que 
determina el art. 123 de la le; Mu
nicipal, preseoteo sus ¡oatancias do-
curacaUdaa «u esta Alcaldía, en el 
término de quiuce dia», á contar dea-
de la fecba de la presente publica
ción. 

Joara 4 de Abril de 1900.—El Al
calde, Eustasio Acevo. 

Á ¡ealdia conslitucioml it 
Citrones del Rio 

Conhcc!oii¡"l&g las cuentas mu
nicipales dí este Ayuntamiento del 
ejercicio d<; 1898 á 1809, se hallan 
expuestas al públiC" por espacio de 
quii-ce días á fin d'i oir las reclama
ciones que se presenten; pasados los 
cuales t.o serán btendid.-ts. 

Ccbrnne* del Hlo 5 de Abril de 
1900.—Gi Alcalde, Jo~é Ramos.— 
El Secre:aviii, Jerónimo López Al-
varez. 

Alcaldía conslieticional dt 
Cutromudarra 

Formadas las cueutafí municipales 
de este Aynntamíento referentes al 
año ecotiómtcci de 1898 A Utf, se h i -
lii.u de mauiUesto al público en la 
Secretaria de este A juntamiento 
por término de quince días, dónde 
podrás ser examinabas por los con -
tribuyeotes y exponer por escrito 
las observaciones que crean justas. 

CastromudarruSde Abril de 1900. 
—Ki Alcalde, Mariano del Río. 

* 
* * • 

Como á pesar de haber sido anuo 
ciada vacante la Secretaria de este 
Ajnntamiento en el BOLRTÍN OFICIAL 

' del 16 de Febrero último por término 
de treit.ta dus.uo se huya presenta-

- do aspirante alguno á U misma, he 
acordado anunciarla de nuevo por 
término de diez ilbs. y con la misma 
asicnacióu an ual de 200 pesetas, pa
pa d~>s por trimestres vencidos de 
fondos municipales; advirtiendo que 
el agn ciado, ilutante el desempeño 
de dicho cargo, ha de tener su resi
de' cía tija en esta localidad, pnes 
en otro caso no será abonable el 
sueldo que duyengue siu esta cir-
custaricia; será, obligación de dicho 
fnneionarió las impuestas por la lej 
Municipal vigente. 

Oastromudarra 22 de Maritn de 
1900.—El Alcalde, Mariano dsl Uio. 
—P. S. M.: El Siscretario interino, 
Juan Diez Ro.irigu>'Z. 

A lealdia constitucional de 
San Emiümo 

ü. Lorenzo liarcia Duro, vecino 
de Truébar.o, agrega lo de este tér-
miuo- muincipal, me participa que 
hace un mes próximamente ee au 
sentó de la provincia de decores, 
donde se hallaba custodiando gana
do, su hijo Maximino García Fer 
n&ndez, de las seiinssiguientes: pe
lo castaño, cejas al pilo, ojos par
dos, nariz afilada, boca püqueña, 
color caído, fronte espaciosa, aire 
marcial, produccióo buena, do 1? 
años de edad é imberbe; viste traje 
de corte, boina y botas; va docu
mentado; cuyo individuo so presu
me haya emigrado ai extranjero. 

Lo que se hace público por medio 
dei p resó te anuncio, rogando & las 
autoridades y Guardia civil proce
dan á su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición 
de esta Alcaidía. 

San Emiliano 5 de Abril de 1900. 
El Alcalde, Manuel Alvarez Quirós 

Alcaldía conítitucioml de 
Suri» 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del apéndice al amilla-
ramieuto que ha de servir de baso 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
en el a ñ a próximo, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido «Iteración en su riqueza pre 
seoten cu la Secretaria de este 
Ayuntamiento sus correspondientes 
relaciones de alta en el teaninu de 
quince días, acompafiadas siempre 
d« los documentos que acroditen 
haber «itisfecho al Estado los dere
chos de transmisión;eu la inteligou 
cía que pasado dicho plazo ninguna 
será admitida. 

Hurón 5 de Abril de 1900.—El Al
caide accidental, Manuel Gonzfilez. 

AlcaWt cmlUucianal de 
SarUgee 

Se hillan terminadas j expuestas 
al público por término de quinci) 
días las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1893 
á 97, eu la Secretaria de este Ayun
tamiento, para que puedan sor exa
minadas por cuantos vecinos i|uie-
ran hacerlo, y firmular ks recla
maciones sean convenientes. 

Sariegos 2 de Abril ds 1900.—El 
Alcalde, Francisco Gutiérrez. 

J l Z S a . » » » 

D. Pedro de Uzqiiaao y López, Juez 
de instruccióu del partido de Va
lencia U. Juan. 
Por la presente requisitoria, que 

se insertará en la Baceta de.Madrii 
y BOLKTÍN OFICIAL de está provincia 
de León, se cita, llama y emplaza al 
procesado Ildefonso San Juan Fidal-
go, hijo de Eugenio y Florentina, 
de 33 años de edad, casado, joma • 
lero, natural de Corvinos de los Ote
ros y vecino de Gigosos, sin ins
trucción, para que dentro del tér 
mino de diez dias comparezca eu la 
Bala, de audiencia de esto Juzgado 
á fin de responder á ¡os cargos que 
contra él resultan en la causa que 
se le ha instruido en este Juzgado 
sobre-intento de violación; bajo 
aporcibimieut i que de no compa
recer dentro del término señalado 
.será declarado rebelde y le parará el 

', perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. 

j Al propio tiempo, ruego y eucsr-
; go, espec almento á la Guardia civil 
i del puesto de Gussndos de los Ote

ros, asi como á todas las autorida-. 
. des, tanto civiles como militares y 

agentes de la policía judicial, quo 
{procedan á la busca y captura del 
t referido procesado Ildefuuso S.-.n 
i Juan, cuyo actual paradero se igno

ra, couiiuciéiulóle én claso de preso 
á la cárcel do este partido y á dispo
sición de este Juzgado. 

Dada eu Valencia dé D. Juan n 6 
do Abril de mil novecientos.—Pe
dro de Ozquiauo.—El Escribano, 
Silvano Paramio. 

U. Nilo Múüez, se saca á pública 
subasta la tinca siguiente: 

Una casa, eu el casco de esta ciu
dad, parroquia y calle de Santa Ma
rina, señalada con el número dos, 
compuesta do planta baja y dos pi
sos habitables; que linda por el fren
te coa dicha calle de Santa Marina, 
por la derecha entrando, CJU ¡a de 
Serrinos; por la izquierda con casa 
de D. Felipe Marttuez, y espalda con 
otra de herederos de Benigno Puen
te, que cenata en el tte£Ístro con 
una superücie de quinientos sesenU 
metros cosdrados, p^ro según la 
declaración pericial sólo mide s i 
ten!.'! y cinco motros.y ha sido tasa
do eu siete mil trescientas pesetas. 

Ei t í gravada á favor de ü . ' Eme-
lina González,esposa del demandan
te, con una hipoteca do dos mil pe
setas, capital prestado, doscientas 
cuarenta para intereses de dos a ñus 
y mil doscientas sesenta para cos
tas. El remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
diu veintiiino de los corrientes, á 
los doce de la mañani, no admi
tiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras p?.rics do la tasa
ción y sin que los lidiadores con
signen previumente el diez por 
ciento de su importe. 

Dado cu León á d ez de Abril de 
mil novecientos.—Antonio Marcos. 
—Ante mi, Enrique Zjtes. 

Edicto 
D. Antonio Marcos Bodega, Juez 

municipal del bienio uuterior, ac-
cidontalmente encargado del de 
esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago 1 

• . Leoncio Cadóruiga de ciento se
senta pesetas y costas á que han 
aido condenados los herederos de 

D. Juan Martínez Nicolás, Juez mu-
municipal del Ayuntamiento de 
Lucillo. 
Hago sab«r: Que el día 3<> de Mar

zo último falleció un homb-e llama
do Pedro, ignorando su t'^dlida: al 
parecer es natural da Val ti - San Lo
renzo, habiendo muerto de inferme-
d«d natural en el pueblo ite Lucillo 
y casa de Santos Rodera, d indola al 
dia siguiente, después de practica
da la auptosia, honrosa sopultura; 
hallándole en sus ropas alguna can
tidad y vari'is prendas.- ' 

Lo que ee hacer >aber por él pre
sente anuncio á todas las personas 
de la familia del tinado Pedro que se 
crean con derecho á la poca herea-
oia hallada, y á satisfacer los gastos 
ocasionados en este Juzgado por 
causa de tal incidente, lo reclamen 
y paguen en el Urmino de quince 
dias >:n este referido Juzgado, para 
huoftr liquidación de to lo, v de no 
comparecer en el plazo marcado se 
tomarán las medidas convenientes. 

Lucillo l . 'do Aonl de 19u0.— 
Juan Murtiuez. 

Kdieto 
U. Francisco Calvo, Juez municipal 

de Gradofes. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de doscientas cinuueuta pesetas, 
costas y dietas de apoderado á don 
Santiago Qguiagaray, vecino do 
Leóu, se venden en publica suba-ta, 
como de la propiedad de Maicela 
Puente, vecioa que fué de Vuldeali-
su, y de sus tres hijos Alejandro, 
Benjamín y Teodoro, las fincas si
guientes: 

1.* Una casa, compuesta de 
alto y bajo, en el casco de este 
pueblo, á la calle Bajera,de die
ciocho pies cuadrados, poco más 
ó menos: linda á Oriente con 
calle Bajera, Mediodía con casa 
de herederos de Sergio Yugue
ros, Poniente cou la calle Ci-

PeaaUa 

mera, y Norte con casa do Leo
nardo Zapico; tasada 04 AUH-
cieutuu pelotas 200 

í¿.a L» mitad de :uuu '.ierra, 
á la Valliua, cabina tuüa día üo 
dos hemiuas: linda 4 Oneute 
con otra de Lorenzo ücnzulcz. 
Mediodía cou camino. Ponien
te con otra de Pedro González, 
y Norte con Carcubai; Uisadu 
esta mitad eu veinticinco pe
setas gg 

;V La miud de otra Horra, 
más arriba que lu anterior, ca
bida üo uos hemioas: nuda á 
Oriente con otra de Leonardo 
González, Mediodía cou otra de 
Joaquín González, Poniente cou 
otra ao Lorenzo González, y 
Norte cou Uatcabal; tasnUa as
ta mitad en veinticinco pesetas 25 

1.* Otra tierra, a la duiunu, 
cabidi ue tres hemmas: linda 
á Uñente cou tierra de Leonar
do Zjpico, Mediodía cou (Jaica-
baies. Poniente y Norte con 
otra ue ilelchora González; ta
lada toda ella en veinticinco 
pesetas 35 

5.* La mitad de una tierra, 
á las Vailejas del Hospital, ca
bida do media fanega: ¡inda a 
Orieote y Mediodía con tierra 
ue Leonardo Zapico, Poniente 
con otra ue SimouGunzález; ta
sada todaen veinticinco pestitaa 25 

d.* Otra tierra a los Ciruja -
les, cabida de media fanega: 
linda Oriente cou ribóa, Medio
día con tierra de Pascual Yu
gueros, Poniente con otra de 
Juan do la Mata, y Norte con 
otra de Leonardo Zapico; tasa
da en cincuenta-pesetas 60 

7. * La mitad de otra tierra, 
á la Corona, cabida de trat ce
lemines: linda á Oriente cou 
tierra de Meichora González, 
Mediodía otra de Santiago Diez, 
Poniente, otra de Santiago Al
varez, y Norte su paui|>j; ta
sada en cuarenta pesetas 10 

8. " Otra, á las Barreras, ca
bida de cinco celemines: linda 
á Oriente con tierra dé Pascua
la Ferreratí, Mediodía coa otra 
de Bernardo González, Ponien
te terreno erial, y Norte con so 
partija; tasada cu veiuticmco 
pesetas.. ¿ 25 

9. ". Otro, á la Riozá; cabida 
de una hémina: linda á Oriente 
cou tierra ue Leonardo Zapico, 
Mediodía con otra do Santiago 
Diez Rayero, P'inHijto y Norte 
coa otra de Miguol González; 
tasada eo diez pesetas......,, 10 

10. Un prado, ut Oatanón, 
cabida d» uu celemín: linda á 
Oriente, con reguero. Mediodía 
prado de herederos de Benito 
Yugueros, Poniente con ol mis- -
mo, y Norte con su partijá; ta
sado en treinta pesetas 30 

Cuya subasta tendrá lugar eu el 
local do este Juzgado ol diu 30 del 
actual, y hora de las diez do lu ma
ñana, y no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
su tasación y S.Q que antes huyan 
depositado en el Juzgado el diez 
por ciento de la misma. 

Gradefes seis de Abril de mil no
vecientos.—Francisco Calvo.—Por 
su niaudad.>: Pantaleón González, 
Secretario. 

Imp. déla Diputaoita provincial 
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dan, civil, militar ó eclesiástica, y se bailen remunernduB por 
los presupuestos generales de! Estado, de lu pr ivinci'i ó del 
Uunicipii., asi como los de empleados de la Real r!asa, los de 
los Cuerpos Colegislodores, las certiBcaciones de declaración 
de derechos pmivos, los duplicados de dichos documentos, 
cuando se expidan á instancia do parte, y los nombramientos 
de empleos hechos por Rmpresas particulrrea arrendatarias 
de reuta<! ó servicios públicos, que de alguna manera necesi
ten ser confirmados por las Autoridades administrativas, se 
reintegrarán por el impuesto de timbre, fijando el raóvil co
rrespondiente al sueldo ó remuneración anual, según la es
cala siguiente: 

SUELDO ANUAL 

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 

1.000 
l.OOO'Ol 
1.500'01 
2.500'01 
a.ñOO'OI 
B.000'01 

Desde IS.ftOO'OI 

pesetas 
hasta 1.500. 
hasta 2.500. 
hasta 3.500. 
llanta 6.000. 
hasta 10.000. 
en adelante... 

Precio 
Pesetas 

Los expresados documentos, cuando se expidan para el 
ejercicio de cargos que no tengan señalado suMtto fijo, lle
varán el timbre correspondiente A la categoría asimilada 
que tenga el referido cargo. Si no tuviera asimilación á nin
guna de las carreras del Estado que tienen seQalado un suel
do fijo, las Autoridades, Jefes ó Corporaciones á quiei ea co
rresponda expedir los títulos, credenciales y despachos, ha
rán la regulación de haberes, remuneraciones ó einolumcn-
tos anuales, cuidando, bajo su responsabilidad, de que se ex
tiendan aquellos documentas en el timbre que corresponda. 

Art. 74, Cuando por la naturaleza del destino, su ci.rác-
tpr eventual ó cualquier otra causa.no se expidiera titulo 
nlguJo.ee reintegrará, cuidando el Jefe respectivo de que se 
una á la credencial el papel timbrado de la clase que corres
ponda, ó su equivalencia en el de pagos al Estado, según el 
sueldo anual, v coa;ignando la nota oportuna en el reinte-

iplir este requisito no podrá darse la posesión. gro. Sin cumpli 

demás abonarés, pean de la clase que quieran, satisfarán e l 
timbre correepoudieute á su cuantía, con arreglo á la escala 
délos decumentos de giro. 

9. * Las Ik'.enchs absolutas que, con certificación de ser-
cicios, se expidan á los individuos de tropa y marinería al 
cumplir el tiempo deservicio obligatorio. 

10. Los pasaportes que se expidan á todos los individuos 
del Ejército, sin distinción, para asuntos del servicio. 

\ 1. LÜÜ listfts ó relaciones de jornales de operarios. 
No podrán otorgarse otras exenciones que las taxativa

mente comprei.didss en los caeos anteriores 

j v 
BEOISTBO CIVIL 

Art. 63. Llevarán timbre de una peseta, clase 11.*: 
1. * Las certificaciones de nacimiento y defunción expedi

das cou ivlcfiiór, n los libros de Registro civil . 
2. * Los expedientes de matrimonio c iv i l . 

LOA dojnmentos quo se acompufian tendrán el timbre que 
corresponda. 

3. * Las uctas originales de consentitnientoy consejo para 
contraer matrimonio, coa excepción de las que fueren nega-
tiviis, que se extenderán en papel de 10 céntimos, ciase l'<2.' 

4. " Las certificaciones de dichas actas. 
5. " Los certificidos dn ciudadanía. 
e." Los lie eniilquior documento existente en el Registro 

civil. 
7. * Las certificaciones de actas negativas de existencia de 

cualquier usonto c documento. 
8. * Lss queso expidan de Us actas de fe de vida, domici

lio, residencia ó estado, con ta «rcipcióu determinada en los 
artieulos 04 y 65 de esta ley. 

9. ° Las do cualquiera otra clase aoálogu á las expresadas. 
Art. BJ. Lus fes de vida, domicilio, residencia ó estado de 

las clases pasivas cuya pensión no exceda do 1.000 pesetas 
anuales, deducido el impuesto, se exteudnrán en timbre de 
10 céiitimos, siendo admisiblo el reiategrro si ostuvioseu im
presas, en 1111 sello suelto de i¡rual precio, que se inutilizará 
como se dispone por el art. 9 / 

Art. 0 i . Todas las certifiesetooes expresadas se extende
rán en timbre de oficio, cuando los que las soliciten fueran 
pobres de solemnidad ó las reclama alguna Autoridad, «in 

http://causa.no
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¡ustanci» de parte interesada que no buya obtenido declara
ción legal de pobreza. 

Art. 66. Las certificaciones de defunción que para los 
efectoa del Begistro extiendan los ficultativu-i no están 
comprendidas eu las disposiciones de esta ley, paiieodo re
dactarse en papel común. 

- 5 v i 
MQ13TB0 DB LA PR0P1BDAD 

Art. 67. El primer pliego da las ioformactoncs posesorias 
que se practiquen con ¡irraglo á l«s príscripoioaes de ÍH ley 
Hipotecaria, eeniilel timbro que corresponda á U cuautiu de 
las fincas, coa sujeción 1 la eacala siguiente: 

CUANTÍA DE LAB FINCAS 

Hasta 
Desdo 
Desde 
Drade 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 

1.000 
l.OOO'Ol 
3.000-01 
5.000'0i 
7.00001 

10.000 01 
ab.ooo-oi 
&0.000-01 
75.000'01 

pesetas.., 
basta 3 
hasta 5 
hasta 7, 
hasta 10 
hasta 25 
hasta EiO 
hasta 75 
basta 100 

000 id.. 
000 id.. 
000 id.. 
000 id.. 
.000 id.. 
,000 id.. 
,000 id.. 
000 id.. 

Cuando la cuantía de las fincas exced í da 100.U0O pase-
tas, se presentará la información en la ofidoa i:q üdtiüara 
del impuesto de derechos rea.ea para pagar en tnetúlico el 
timbre correspondiente A la diferencia ó exceso, á razón de 
una peseta por ca la 1.000 pesetas ó fracció t de ellas. 

Art. 68. Las iastancias que, acompañando á los testa
mentos ó (declaraciones ai intettat», y haciendo relación de
tallada y valorada do la herencia se presenten á los liquida
dores del impuesto de derechos reales para satisfacer dicho 
tributo, y i los Registradores de la propiedad para inscribir, 
en los casas en que hiya un solo herédelo ó varios que ad
quieran proindivito, se considerarán cumprendidas eu los ar
tículos 16 y 17 de esta ley. 

—31— 
Art. 69. Corresponderá emplear papel de 2 pesetas, da

se 10.*, en todos los pliegos de las certificaciones que expidan 
los Registradores. 

Art. 70. Se empleará papel de ooa peaeta, de cíese 11. ' : 
Bu la extensióa de notas adiciooales para la rectificacióo 

de los asientos defectuosos en los antiguos Registros. 
En las inscripciones de documentos, cuando por falta de 

papel, ó por corresponder el documenta á distinto año, haya 
de adicionarse. 

En todos los pliegos que se inviertan ec las informacio
nes posesorias, cuando el valor de laa fincas 00 excediese de 
1.000 pesetas. 

Eu los pliegos segundo y siguientes de dichas informa
ciones, cuando la cuantía excediese de la referida cantidad. 

Art. 71. Se reintegrarán por los interesados, con no t im
bre de 10 céutimos, las notas en que consta haberse hecho 
por los Registradores de la propiedad la inscripción ó anota
ción ó la suspensión de las mismas. 

SVII 

Art. 11. Se extenderán en papel común todas las solicitu
des, actas, certificaciones y diligencias refereotes á la forma
ción y revisión del censo electoral, así como las actuaciones 
judiciales relativas i él. 

Las Autoridades y los funcionarios pdblicof ó eclesiásti
cos encargados de los respectivos archivos, expedirán tam
bién en papel común cualquiera clase de documentos que 
necesito el elector ó vecinos para acreditar su capacidad ó la 
capacidad ó incapacidad de otros electores. 

Igualmente se extenderán en papel común los documentos 
electorales que expidai las Ja itas provinciales del Canso y 
las Mesas de las secciones, así como cualquier otro documen
to relacionado con el ejercicio del derecho electoral. 

ivm 
TÍTULOS, DIPLOMAS T OTROS DOOUHEHTOS AHÁLOOOS 

Art. TA. Los Reales titulas, despachos, credenciales de 
empleos, cargos ó dignidades, cuando estas últimas sirvan 
por si solas para la posesión y disfrute de haber sin necesi
dad de titulo, cualquiera que sea la carrera en que se conce-


